
PRECIOS DE .SUSCRIPCION

FUERA DE CORDOBA

PESETAS

Trimestre 	  15
Seis , meses. . . .28
Un ario 	  50

-Venta de números sueltos a 40 céntimos de 'peseta.

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos-los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonaran, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
. subasta, los derechos que le correSpondan y los suple..
mentos que haya adelantado, .y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo día-
puesto en la regla octava del artículo 6.0 de este Regla..
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicaCión o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas línea o parte de
ella.

EN CORDOBA.

PESETAS

Trimestre. . . . 12'50
Seis meses. . . 21
Un ario 	 .. .40

NUMERO 17.—MIERCOLES 20 DE ENERO DE 1943

IFranqueo
concertado

JE LA

IP IRO y lINCIA ID E •C (5 IR ID O IB A
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

- - - --
Artículo 1.0—Las Leyes obligarán en. la Península, e

aislas adyacentes, Can_aias y territorios de Africa suje-e
04os a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
i promulgación, Si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
Estado".

,Artículo 2.0—La ignorancia de las leyes no excusa de
;su cumplimiento.
4 Artículo 3. 0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo
' 8e31 no dispusieren lo/contrario.—(Código civil vigente.)
E, Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

,n los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
obernador de la provincia,., por cuyo conducto se pasa-

in a los editores de los Mencionados periódicos-.
!t • . RE. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

)1'	

• yJOBIERNO CIVIL
art.

fiu
L Con esta fecha he concedido auto-
,ación, valedera por un plazo de

)s 
)s meses, a don José María Gómez

Aranda y Roldán, vecino de Rute,

nst
ira que pueda proceder a la colo-

kición de preparados de extricnina
31. i la finca Sierra y Lanchar, encla-

Jda en el término municipal de esta
e ?ilblación, con el fin de exterminar
' s animales dañinos que existen en

misma.
Lo que se hace público en este pe-

:Mico oficial para general conocí-
25 lento.
311Córdoba 18 de Enero de 1943.—
,ird:Gobernador civil, Ranzón Risueño
cictalán.
r

:e 1putacíón Provincial
" de Córdoba

nstr
de 'misión Administradora de la Déci-
me,a sobre la Contribución Rústica
jCjl
‚as,

), a;
labiéndose terminedo las obras!cer,
construcción del primer destajo
camino vecinal «DE ARGALLON

E115.40S RUBIOS», contratadas me-
[nst lite destajo.público por don fosé
). en Ruiz, que tiene retenido el

del diez por ciento de la obra
woutada, como fianza para respon-

der de su contrato, (7.332'26 pesetas)
en la Caja de - Fondos provinciales,
se hace saber por el presente, para
que en el plazo de treinta días hábi-
les, contados a partir de la publica-
ción de este anuncio, se present ,> en
la Alcaldía o juzgado municipal de
Fuente Obejuna en cuyo termino ra-
dican las obras citadas, cuantas re-
clamaciones procedan contra el men-
cionado destajista, como consecuen-
cia de las mismas, debiendo remitir
los señores Alcaldes y Juez mencio-
nados, al día siguiente de expirar el
mencionado plazo, certificación de
las reclamaciones formuladas o de
que ninguna se ha producido, enten-
diéndose esto É.imo en el caso de
que transcurridos cinco días natura-
les siguientes no se hayan recibido
referidas certificaciones en la Secre-
taría de esta Exema. Diputación pro-
vincial.

_ Córdoba treinta y uno de Diciembre
de mil novecientos cuarenta y dos.—
El Presidente, Enrique Salinas.

Núm. 160
Secretaria 	 Negociado de Fomento

ANUNCIO

La Comisión Gestora de esta Exce-
celentísima Diputación, en sesión del
día 12 del corriente mes, acordó
aprobar un proyecto de reparación
con empedrado concertado de la tra-
vesía por Nueva Carteya del camino
vecinal DE CABRA A NUEVA CAR-
TEYA, cuyo presupuesto de contrata
asciende a CIENTO SESENTA Y
NUEVE MIL SEISCIENTAS CUA-
RENTA Y CINCO PESETAS CON

SETENTA CENTIMOS (169.64570),
y que la ejecución de las obras dichas
se contrate en subasta pública con
arreglo a los preceptos reglamenta-
rios vigentes.

Lo que se hace saber en Cumpli•
miento de lo que se dispone en el ar-
tículo 26 del ReglamEnto para la con-
tratación de obras y servicios a cargo
de las entidades municipales de 2 de
Julio,de 1924, de aplicación- a las Di-
putaciones por el Decreto de 8 de
Septiembre de 1932, para que en el
término de cinco días hábiles, conta-
dos a partir de la'publicación de este
anuncio, puedan formularse cuantas
reclamaciones se consideren oportu-
nas; advirtiéndose que transcurrido
el plazo indicado no se admitirá nin-
guna que se produzca.

Córdoba 15 de Enero de 1943.—El
Presidente, Enrique Salinas.

SECRETARIA

Sección cuarta 	 Negociado de Gobernación

Núm. 162

Nota de precios medios señalados
por la Comisión Gestora. de esta
Excma. Diputación provincial, en su
sesión celebradael día 12 del mes ac-
tual de acuerdo con el Sr. Represen-
tante del Excmo. Sr. Gobernador civil
de esta provincia, según previene la
O. C. de 17 de Noviembre de 1933,
que han de servir de base para la li-
quidación y abono de los suministros
que hayan verificado los pueblos
de la provincia, a las fuerzas del Ejér-
cito y Guardia civil, durante el co-
rriente mes de Enero. 	 ,

"Ptas.
Ración de pan de 70 decágra-

1110s 	 	 0'88
Id. de cebada de 4 kilogramos 	  2'41
Id. de paja de 6 id. 	 	 0'84
Kilogramo de carbón 	  0'75
Id. de lefia....... 	 	 0'15
Litro de aceite 	 	 3'82
Id. de petróleo 	 	 1'78

Lo que - se hace público, para ge-
neral conocimiento de loS Ayunta-
mientos interesados.

Córdoba 15 de Enero de 1943.—
El Presidente, Enrique Salinas.-

JEFATURA DE MINAS

MINAS 	 Núm. 9.881,

Núm. 76

Don Luis Ornilla Larrazabal, Inge-
niero jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Fran-

cisco Alcántara Sampelayo, vecino de
Córdoba, se ha presentado en el
Gobierno civil de esta provincia una
instancia fecha 27 de Növiembre
1942, solicitando se le concedan 21
pertenencias de la mina denominada
«Argentina», de mineral Bismuto, sita
en el término de Torrecampo y paraje
llamado La Juncosa, en terrenos de
doña Josefa Moreno, cuyo registro le
ha sido admitido por decreto del
señor Gobernador de 11 de Enero de
1943, salvo mejor derecho, bajo la si-
guiente designación:

Se tendrá por punto de partida la,
esquina Noroeste de la cerca de don
Eloy Romero, Médico de El Guijo a,

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 163'

Núm. 161
°ANUNCIO
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unos 4 kilómetros de este poblado en
dirección a Torrecampo y desde él,
en dirección Norte, se medirán 400
metros, colocando la L a estaca.

De 1.* estaca a 2.a, Este, 200 me-
tros; de 2? estaca a 3.a , Sur, 700 me-
tros; de 3 •

a estaca a 4?, Oeste, 300
metros; de 4? estaca a 5. a , Norte,
700 metros; de 5? estaca a 1.a, Este,
100 metros; quedando así cerrado el
perímetro de las 21 pertenencias soli-
citadas.

Lo que Se publica por orden del
sEflor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de 30
días, puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al artículo 24 de la
Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Cordoba 11 de Enero de 1943.—E1
Ingeniero Jefe, Luis Ornilla.

Junta Provincial de Precios
DE CORDOBA

Núm. 164
De conformidad con las disposicio-

nes vigentes e instrucciones recibidas,
durante el mes de Enero actual, los
precios oficialeS que regirán en esta
provincia para los artículos que se
detallan, son los que a continuación
se in ' can;

Pesetas
Arroz blanco corriente 	

K lo

Precio de venta por almacenis-
ta sobre almacén 	

	 -2'65
Precio oficial de venta al pú-

blico. 	  2'98

Arroz especial

Precio de venta por almacenis-
ta sobre almacén. ..... 	 4'12

Precio oficial de venta al pú-
blico 	  4'65

Azúcar blanquilla

Precio de venta Por almacenis-
ta sobre almacén. 	  273

Precio oficial de venta al pú-
blico 	 	 2'94

Azúcar terciada

Precio de venta por almacenis-
ta sobre almacén. 	  2777

Precio oficial de venta al pú-
blico. 	  2'999

Azúcar pile.

Precio de venta por almacenis-
ta sobre alma én. 	  2'89

Precio oficial de venta al pú-
blico 	  3'11

Algarrobas

Precio de venta por almacenis-
ta sobre almacén. 	  1'42

Precio cficial de venta al ga-
nadero 	  1'59

Habas pequeñas

Precio de wnta por_aimacenis-
ta sobre almacén 	 . '1'63

Precio oficial de venta al pú-
blico 	  	  1'83

Altramuces

Precio de venia por almacenis-
ta sobre alma( én 	  085

Precio ofn i 1 le venta al pú-
blico 	  ..... 	 94

Jabón común

Precio de v,nia por almacenis-
s br, almacen 	  ...... 2'501

Precio oficial de venta al pú
blico 	  2826

Sobre los anteriores precios solo
podrán cargarse tos arbitrios muni-
cipales legalmente establecidos y el
importe del redondee) centesimal que
resulte según el tipo de ración que
haya de distribuirse.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y más exacto cum-
plimiento.

Córdoba 3 de Enero de 1943.—
—El Gobernador- civil Presidente,
Ranzón Risueño Catalán.

•

A y untarni en tos
HINOJOSA DEL DUQVE

Núm. 3.232

Extracto de los acuerdos adoptados
por esta Excelentísima Corpora-
ción municipal en las sesiones ce-
lebradas durante los Meses de Di-
ciembre de 1941 y Enero, Febre-
ro y Marzo de 1942.

MES DE DICIEMBRE

Sesión ordinaria del día 1.2

Preside clon Emilio- Luque Delgado,
y después de aprobar el acta de la
sesión anterior, se adoptaron los si-
guientes aduerdos:

Se reconoce al funcionario don
Luis Ramírez Fernández, los años de
servido que indica en su instancia
que se incluya en el próximo presu-
puesto dos quinquenios que le per-
tenecen.

Pase a estudio el oficio de la
C. N. S. Local a fin de atender a la
aportación para la Obra Sindical del
Hogar.

Quedar enterados de haber • nom-
brado el servicio de Pósitos, Agente
EjecutiVo para esta provincia a don
José Torres Laguna, para hacer efec-
tivo los descubiertos por tal concep-
to por la vía ejecutiva.

Se concede un socorro de 25 pese-
ta§ a Avelina Monje, para trasladar-
se al Hospital Provincial.

Se acuerda adquirir- a plazos el
Boletín Jurídico Administrativo, cuya
colección fué destruida por la iíesanía
roja.

Se comisiona al Jefe de Negociado
de Quintas, para que haga la entrega
de los mozos que se incorporan de
los reemplazos de 1940 y 41.

Luego que compruebe el panadero
Antonio Muñoz Aranda, sobre el su-
ministro de pan hecho a fuerzas del
Ejéfcito, se le abonen los mismos.

Se abonarán a doña Otilia Apari-
cio, vista su instancia el alquiler co-
rrespondiente - 1 los meses en que fué
ocuuda su casa por fuerzas milita-
res.

Se consulten los datos que existan
a fin de reconocer a doña !sidra Gon-
zález un" crédito por venta de solares
que -hizo a este Municipio.

Construir un monumento a los
Gloriosos Caídos por Dios y por Es-
paña en esta ciudad.

Se aprueban definitivamen te las
Ordenanzas económicas que han de
regir durante el ejercicio del año
1942.

Seguidamen te se aprueba una re-
lación de cuentas y facturas pendien-
tes de abono.

Sesión extraOdinaria. del día 1.2
Preside el señof Alcalde don Emi-

lio Luque, Delgado, dedicándose esta
sesión exclusivamente a la aproba-
ción del presupuesto ordinario que ha
de regir en el próximo ejercicio de
1942.

Aprobándose por la suma de pe-

setas 734.830'97' por el concepto de
gastos e igual cantidad por el de
Ingresos.

Sesión ordinaria del día 15

Preside el señor Alcalde don Emi •

lio Luque y después de aprobar el
acta de la sesión anterior se tomaron
por unanimidad los siguientes acuer-
dos:

Se desestima la instancia' de don
Antonio Fernández Caballero, que
pide Ser nombrado Agente Ejecutivo

, interino, por defunción del que des-
empeñaba este cargo.

Quedar enterados del oficio de la
Jefatura Provincial de Sanidad, por
el, que, participa que desde el 21 del
actual pasa a desempeñar la plaza de
Médico de Asistencia Pública Domi-
ciliaria distrito segifnclo, don Miguel •

Gallego Aparicio.
Se acepta la dimisión presentada

por el Letrado don Francisco Roclri-
guei Nogales -y se nombra en su sus-

titución -a don Jesús López Peñas,
para formar parte del tribunal exa-
minador en las (Aposiciones de fun-
cionarios de este Municipio.

Sè aprueba la cuenta de la Repre-
sentación de este Ayuntamiento en
Córdoba en el tercer trimestre del ario
en curso.

Se apruebau varias cuentas y fac-
turas pendientes de'-pago.

Se acuerda conceder subvención
de 100 pesetas . para el Club De-
portivo "Hinojosa".

Construir dos sifones con reja pa-
ra las aoacas de la Avenida del Ge-
neralísim'o (segundo- tramo).

Sesión extraordinaria del día 26
Que preside don Emilio Luque Del-

gado, es dedicada exclusivamente a
la aprobación de nombramientos en
propiedad de los funcionarios pro-
puestos por el Tribunal examinador,
cuya oposiciones tuvieron lugar el
día 19 del corriente aprobación de la
adquisición por este Excelentísimo
Ayuntamiento de la casa número uno

tres de la Plaza de Cervantes de
esta ciudad con destino a escuela.

Sesión ordinaria del día 31
Preside don Emilio Luque Delga-

do y después de .4,,probar las actas'
anteriores por unanimidad se toma-
ron los siguientes acuerdos:

Quedar . enterados del Ilustrísimo se-
ñor Delegado de Hacienda de esta
provincia por el que comunica haber
aprobado el presupuesto ordinario
del año _ 1942, .tal y contó lo había
propnesto este Excelentísimo Ayun-
tatillrn to.

Una vez reconocia la ligitimidad
del crédito que solicita doña Isidra
González Sánchez, se le abonará.

Se concede un anticipo reintegrable
de dos ,mensualidades de su haber
al señor Interventor don . Manuel La-
llemand García.

Que pase -a informe de Interven-
ción la instancia de don Santiago

•González.
Se acuerda organizar el registro de

nichos y sepulturas del Cementerio.
Aprobar la dimisión de don Ansel-

mo F. Parra Monje, del cargo de
Depositario por haber sido nombrado
en propiedad para el de Agente Eje-
cutivo, aprobándose también las con-
diciones , en que se hace cargo de este
nuevo puesto.

Se nombra Depositario interino a-
don Cavetano María_ Pérez Gandara.

Se aprueban documentos .que han
de constituir las Comisiones de eva-
luación. parte Real y Personal para
la confección del repartimiento de
utilidades Para 1942.

Se ,aprueba seguidamente una re-
lación de cuentas y facturas pendien-
tes de pago.

Finalmente se acuerda conceder un
plazo que expira el 20-del próxima
mes para el pago en. período V011Un-

tarjo del repartimiento de 1941.

MES DE ENERO

Sesión ordinaria del día 15

Preside don Emilio Luque Delga-
do, y después de aprobar el acta de
la sesión anterior, se tomaron los si-
guientes acuerdos:

Se comprueben los extremos que
indica en su instancia don Luis Ra-
mírez Fernández, sobre abonos de ha.- -
beres dejados de percibir, durante la
dominación roja. 	 _ •

Se concede un anticipo reintegra-
ble de dos mensualidades de su ha-
ber a la se-irorita Sebastiana . Gonzá-
lez Barbero.

Que pasen a informe de Secretaria
la instancia de Justó Raros -3, Grego-
rio Romírez, solicitando dos nuevos
quinquenios. • 	 ' • 	 .

7 Quedar -enterados y aprobar el
nombramiento hecho por la Comisión
Comarcal de Mutilados, a favor de
dofi Floro Sánchez Pizarro, para
Agent. de Arbitrios. 

- 	 :
Quedar' enterados del oficio del

Ilustrísimo señor Delegado dé Ha rol
cienda, 'aprObando las Ordenanzas en
-Económicas, para el presente ejerci- me

que ponga a dispogición de este Ayun a/
Agradecer a la C. N. S. local ei

,

- COr
t, eio..

tamiento la Biblioteca circulante nil.
m 	

la:
ero uno. 	 - 	 te
Quedar enterados del nombraen.. rial	rni

	 .

to de don José García Rueda.

I
S,e acuerda solicitar la creación en 	 s

esta ciudad de un Centro Maternal an.p.

• Quedar enterados y se de currnli.	 s
miento a la Orden de 31, de 	

,

Diciembre último, Ministerio de
Gobernación. 	

Ili_ciör
de acuerdo con la Orden de 10 emde. d7áiaaider

Dici
bre del Ministerio de Trabajo. soba. sziaisn
el régimen de Subsidio de Vejez ; lt,.
los empleados.

Queda instruida esta Corporaciót::
del Estado de- cuentas de esta Cali calle
municipal y el Banco Local de Cré .Fa

- 

dito de España.

. cuentas pendientes de pago.

ra el cobro voluntaiio de las Cae
Se acuerda solicitar prórroga r)i -noch,

Se -aprueban varias facturas ! etsntra.nbi
.brimi

las Personales'. 	 e'pez 3
_Aprobar el n .ombrarniento de vii ou

dos temporeros en éstas oficinas. ;:•pieda
S-e 'nombra un Jurado que elegillzconto

el proyecto', presupuesto y planos pl. Qt,
ra la contrucción del Monumento i:dceiosc:
los Caídos. 	 , 	 Ani

ho Luque Delgado; tomándose
unanimidad los siguientes - acuerdieee
después de aprobar el acta de la Ilassep

Conceder a don Baltasar Goi.nn 	 e
sión anterior:

hez y a don Manuel Molera, un 

a

ticipo de dos mensualidades de
haberes. 	

itici2d

nocía créditos a los funcionarios al

c

fueron deStituídos por los rojos. , se a
Se aprueba la instancia de don

blo Herrasti Zufiria. solicitanch n) t fi 	 di'a
instalación de un comercio de Ferri

a don José Moreno Bernabe Ir 
cli

concedida prórro ga para el cobn l..

tería.

Bajo la presidencia de don E _ Qu(

s.›,i$Aa viiri

 de
it.--7 OSe nombra una comisión para 	 ue1r 

Incuir en el padrón de habita

Sesión ordinaria del día 31 ..ti, pec:tnocid

_ 	

e0ii e
citari

i

y

'18-ánche2

) Cono

.- a la
visar el acuerdo por el que se reatiamen

.r

I pe amisisei

se t(

Quedar entetados de haber stu n ente:

Cédu l as Personales.

(iP 20CnonFcr'emente.

bbras e

esta ciudad y Belalcázar respect

Médicos don Valentin Morán 
Hid,S

y don Miguel nallego

Quedar enterados de cese

APariei°-3uar
	Quedar enterados y se devulr 	 dia

el

dc

na

SU.
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disposición del cultivo de girasol.
Quedar enterados d e . las dispo-

siciones de tenencia de armas y pre-
cios, del, transporte de mercancías de
Abastds.

Se aprueba la liquidación del pre-
supuesto de 1941, y se ponga al
blico.

Se acuerda' la distribución de fon-
dos del mes. •

- Facultar a la presidencia para que
proceda'al pago de aquellas facturas
y cuentas urgentes, dando cuenta en
la sesión próxima que se celebre.

MES DE FEBRERO

Sesión ordinaria del día 14

Que sb celebró bajo la presidencia
del señor Alcalde don Emilio Luque
Delgado, y que después de aprobar
el acta de la _sesión anterior se to-
maron los siguientes acuerdos:

Otiedar enterados de la dimisión
del Gestor presentada por • don Luis
Moreno Peñas, Por haber sido desig-
nado Alcalde de Belalcázar.

Conceder un anticipo de dos men-
sualidades a la señora Paula Rosario
Gómez Moraño.

Conceder licencia a Demetrio To-
rrico Sánchez, para efectuar reformas
en su casa calle López de Vega nú-
mero 6.

Se nombra comisionado para re-
conocer los expedientes de prórroga
al ¡efe de Negociado de Quintas.

Se acuerda contestar favorablemen-
te al señor Director del Circo Impe,
rial que solicita un sitio para insta-
larlo en la Feria- de San Agustín.

Se acuerda conceder el pago de
alquiler de la Casa que ocupó el Juz-
gado de Primera Instancia e Instruc-
ción, a favor de don Santiago Gon-
zález Leal.

Se nombra una comisión para estu-
diar la forma de previsión de las pla-
zas vacantes de Practicantes.

Igualmente se nombra otra Comi-
n aue propondrá lo que. estime

conveniente sobre los nombres de las
calles de esta población.

. Facilitar y, nombrar Subjefe de la
'Guardia Municipal al cabo don Sa-
turn i no Muñoz Díaz,- por el descu-
brietiento del robo que se perpetró la
noche del 3 al 4 del corriente, en el
establecimiento de don Casimiro Ló-
pez y detención de : los autores.

Que el auxiliar de Portería en pro-
'piedad Julián Sánchez Moreno, cobre
-corno auxiliar interino de Oficinas.

Qué se haga -cargo de los Servi-
cios del Pósito el señor Secretario.

Aprobar el balance de operaciones
31 de contabilidad durantß el pasado

mec de Enero.
) 11 Eri . Que queden sobre la mesa el pro-
ose .P1'yecto de Ordenanzas de buen Go-
cuerlpierno.
le la 5 Se aprneban varias facturas y cuen-

(as pendiente's de pago.
Se acuerda -que este Excelentísimo

A yuntamiento enspatrone del Hospi-
tal de Jesús de Nazareno de eta
ciudad.

para e,- Que la Guardia municipal, dé (lia-
se reciiarnente narte del alumbrado que luz-

Iries 'fea la noche anterior.
ojos- , Se aprueban los nombramientos de

'clon PIP een+es de Arbitrios hechos por la
itand° ÁlCalída corno temporeros.
de Fer 	 Sesión ordinaria del día 28

tabitan Preside don Emilio Luque Delgado,i
oiry se toman por unanimidad los si-

,aber ettientes acuerdos:
cobro Conceder anticipos reintegrables a'.

don Francisco Moya y don Manuel
dis

'Sánchez.
ce. 
Ln Se conceden autorizaciones de
)arie n° bras en domicilios de vecinos 'que
esped

-ioltan en este sentido.
r 

Conceder excedencia voluntaria al
uardia Sebastián García Cerro.

Que la Comisión de Hacienda es-
tudie los informes emitidos en la ins-
tancia de don Francisco Calvo, que
reclama un crédito:

Se concede un nuevo.quinquenio al
Guardia Justo Ramos.

Se abra una suscripción que enca-
bezará este Ayuntamiento con 100
pesetas, ' para costear en la capital
tina lápida monumental en que cons-
te los nombres de loS Caídos por Dios
y por España del Benemérito Institu-
to de la Guardia Civil de e -S-ta pro-
vincia.

Se aprueba la adquisición de.
10.000 árboles hecha por el señor
Alcalde para el saneamiento_ de las
charcas que ha -tapado Regiones De-
vastadas, abonándose el importe de
dicho árboles.

Aprobar la ponencia sobre provi-
sión de plazas vacantes de Practi-
cantes.'

Aprobar la . ponencia sobre e/ fun-
cionamiento del Hospital de Jesús
Nazareno.

Se acuerda la construcción de inne-
vas bovedillas en el Cementerio. -

Se aprueban- las facturas y cuentas
pendientes de pago..

MES DE MARZO

Sesión ordinaria del día 16

Preside don Emilio Luque Delga-
go, Alcalde, después de aprobar el
acta de la sesión anterior se tomat,
ron por unanimidad los siguientes
acuerdos:

Aprobar el nornbramiento auxiliar
de Oficinas a favor de don Andrés
Calderón Rodríguez, - interinamente, a
partir del primero del actual.

Se -conceden varios socorros a ve-
cinos pobres. -

Se aprueba e) envío del importe
del "B. O. del Estado".

Desestimar la petición de don-
Eduardo Baón Melendreras, que soli-
cita ser nombrado interinamente De-
positario de estos fondos.. 	 -

Quedar enterados de haber sido
nombrado concejal don Romualdo
Benítez Sereno, en sustitución de don
Luis Moreno Peñas. 	 • •

Señalar a efectos de quintas el jor-
nal medio de un bracero en esta lo-
calidad en 7'50 pesetas.

Puesto ' a discusión el_ asunto del
Inventario de bienes Muebles e in-
muebles de esfe Excmo. Ayuntainien-,
to, se acuerda se -comptete el mismo
con los enseres que existen en los
orfanatorios y otras dependencias.

Que las señores Secretario e Inter-
ventor traigan , un ,informe sobre el
acuerdo *en que se reconoció créditos
a favor de los funcionarios destitui-
dos por los rojos.

Se aprueban varias facturas y cuen-
tas pendientes de abono.

Se aprueba el balance de compro-
bación y saldos del -pasado mes de
Febrero.

SesiOn ordinaria 'del día 31

Preside don Emilio Luque Delgado
y después de aprobar el acta de la
sesión anterior, se tomaron por una-
nimidad los acuerdos siguientes:

Aprobar la distribución . de fondos
del mes de Abril. "

Se accede a lo solicitado por don
Diego Seco que solicita . el reconoci-
miento de crédito por quinquenios
dejados de percibir.

Ampliar el plazo para que se soli-
cite por quien lo desee la plaza de
sepulturero.

Pasé ä estudio del señor Perito la
instancia del señor Isidoro Aianda
Caballero, ofreciendo un local para
matadero.'

Conceder dos - socorros a 'vecinos
pobres.

Quedar • enterados de las disposi-

ciones sobre la recogida de calderilla
y otras.

Vistos los informes- de lbs señores
Secretario e Interventor sobre revisión
del acuerdo en que se reconocían cré-
ditos a los funcionarios destituidos
Por los ropas y se acuerda nombrar
Juez Instructor que depure bien este
caso a don Romualdo Benítez Sere-
na Gestor municipal.

Se aprueban varias facturas y
cuentas pendientes de pago.

Se- Concede. un voto de gracia al
señor -Cura Párroeo por-su incansa-
ble labor dernostradä en los Sermo-
nes Cuaresmales y Santos Oficios de
Semana Santa. -

Se nombra.a dos-señores Gestores
para la reorganización '-de la Banda
municipal de Música.

Se aprueban varias medidas sani-
tarias propuestas por el Gestor se-
ñor Benítez.

e e e

El infrascrito -Secretario del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de esta ciudad.
Certifica: Que el présente extracto

de los- acuerdos tornados em las se-
siones celebradas por esta Excelen-
tísima Corporación Municipal en los
meses de Diciembre de 1941 y Enero,
Febitro y Marzo de 1942, fue apro-
bado en sesión ordinaria celebrada el
día,-quince de Abril del corriente año.

Y para ique conste y surta los de-
bidos efectos, extiendo la .presente
en Hinojosa del Duque a 5 de Octu-
bre de 1942.—Miguel Cáceres.—Vis-
lo bueno: El Alcalde, E. Luque.

MONTORO

Núm. 3.386

Extractos de los acuerdos adoptados
por la Comisión Gestora de este
Ilustre Ayuntamiento, en las sesio-
nes _celebradas durante el mes de
Enero próxim'o p.asado, y que for-
mula el Secretario que suscribe,
en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 65 dela Ley Municipal
vigente.

Sesión ordinaria del día 7

Bajo la presidencia del señor Al-
calde don Federico Porras Benítez, y
siendo las veinte horas, fué deelara-

'da abierta la sesión, adoptándose
siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rjor, correspondiente al día 3-1 de Di-
ciembre del pasado aña.

Darse por enterada la ,Comisión
Gestora de la correspondencia y dis-
posiciones oficiales recibidas con pos-
terioridad a la última sesión, acor-
dando su despacho y cumplimiento.

Darse por enterada de una comu-
niCación del señor Presidente de la
Mancomunidad Sanitaria de la pror
vincia, comunicando que el día 31
de Diciembre úllim'o, sie posesionó
del cargo de Médico interino de Asis7
tencia Pública Domiciliaria del diS-
trito cuarto de este leí-Mino, el facul-
tativo don José Sánchez de la Cuesta.

Conceder socorro de lactancia a
un vecino que lo ha solicitado para
atender a la de su hijo menor y has-
ta que este cupla los quince meses.

Acceder a lo solicitado por Andrés
Enrique Serrano en pretensión de ser
nombrado Conserje del Matadero mu-
nicipal con carácter interino.

Se dió por terminada la sesión.

Sesión ordinaria del día 14

Bajo la presidencia del señor Al-
calde don Federico Porras Benítez,
tuvo lugar la sesión y declarada
abierta se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior correspondiente al día siete del
actual.

Acordar el despacho y cumplimien-

to de la correspondencia y disposi-
ciones oficiales recibidas con poste-
rioridad a. la última sesión.

Aprobar cinco cuentas presentadas
por servicios prestados al Municipio.

Conceder socorro de lactancia a un
vecino que lo ha solicitado para aten-
der 'a la de su hijo menor y hasta que
este cumpla los quince meses.

¡Incluir en las listas de la Benefi-
cencia .municipal a dos vecinos que:
lo han solicitado.

Denegar la petición que hacen los
Matarifes municipales en solicitud de
aumento de sueldo.

Darse por enterada la Comisión
Gestora de una con-funicación del Ilus-
trísimo señor Delegado de Hacienda
de esta provincia, de fecha 10 de
Enero actual, por la que aun cuando
en el presupuesto formado y aproba-
do por este Ayuntamiento para el año
1942, observa algunas deficiencias lo
aprueba, con la advertencia de que
sin acreditar que dichos errores se
han subsanado, quedará sin efecto la
aprobación otorgad-a.

Designar la Junta Conciliadoraque
ha dé entender en la resolución de
las cuestiones que se susciten en lag
valoraciones del arbitrio sobre pro-
ducto de la -tierra.

Acordar Se. tenga en cuenta a Juan
Espino Librän que ha desempeñado
el cargo de Maestro de las-cuadrillas
de Calles de esté Municipio, para que
en la prirrfera vacante que ocurra sea
non-florado.

Fijar el tipo de jornal medio de un
bracero en esta localidad en 7'59
pesetas.

Se dió por terminada la sesión.

Sesión ordinaria del .día 21

Bajo la presidencia del señor Al-
calde don Federico Porras Benítez,
tuvo lugar la sesión siendo las veinte
horas, y declarada abierta Se adopta-
ron los siguientes acuerdos:

Aprobar el aCta de la sesión ante-
rior correspondiente al día 14.

Acordar el despacho y cumpli-
miento de la correspondencia y dis-
posiciones oficiales recibidas con
posterioridad a la -última sesión.

Comunicar a la Cámara Oficial de
la Pro.piedad /Urbana, visto un oficio
de la misma, que por faifa de perso-
nal no es posible encargarse de la re-
caudación de las cuatas de referida
Cámara.

Aprobar tres cuentas presentadas
por servicios prestados al Municipio
y otra cuenta con cargo al presupues-
to de atenciones de la Administración
de Justicia.

Conceder la Beneficencia a tres ve-
cinos de esta localidad que lo han
solicitado.

Acceder a la peción que formulan
tres vecinos de és`ta, en solicitud de
socorro de lactancia, para atender a
la de sus respectivos hijos menores.

Designar al Gestor don Francico
Canalejo Ruiz, para que asista a la
subasta, para contratar la "Construc•
iöti de un cuadro de bovedillas de -

tercera clase en el Cementerio mu-
nicipal.-

Aprobar los pliego§ dd condicio-
nes que han formado la Comisión de

'Hacienda para anunciar mediante su-
basta, la recaudación de varios arbi-
trios Municipales y que transcurrido
el plazo de exposición al público, se
anuncie en el "Boletín Oficial del Es-
tado" y de la provincia.

Conceder en propiedad a don Pe-
dro Pérez Corrales, mediante el abo-
no de los derechos, un nicho de se-
gunda clase en el Cementerio, que lo
ha solicitado.

Acordar se tome unas declaracio-
nes a un empleado municipal para

Goeu
, un a!
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ievulgo
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don José Vargas Pérez, a nombre y.
representación de don José María
Onieva Ruiz, contra la herencia ya-
cente de don Manuel Portero López y
su esposa doña María de los Dolores
Mateas Bueno, vecinos que fueron de
Santiago de Calatrava, requiero pot
medio de la presente a los interesa-
, dos en la herencia de que se trata ya
plantas demás personas desconocí.
das o inciertas tengan algún interés o
derecho sobre los bienes dejados por
los fallecidos, para que _en termine de
seis días hábiles presenten en Secre-
taría los Títulos de propiedad de las
tres parcelas de tierra al sitio de Las
Angosturas o Peñuelas, del término
de Baena, que le fueron embargadas,
bajo apercibimiento que si dejan de
hacerlo serán suplidas a su costa y le
parará el perjuicio a que haya lugar.

Y para su inserción en los «Boleti• •
nes Oficiales del Estado» y de las
provincias de Córdoba y Jaén, expido
el presente conforme lo acordado, en
Baena a.once de Enero de mil nove-
cientos cuarenta y tres.—El Secreta.

río, J. Rabadán.

Adniinistración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Biaj,) lbs apercibimientos pronadentes en

derecho, se cita o emplaza por los fuere:

y Tribunales respectivos a , las _persona:,

que a continuación se expresan para qtx

comparezcan el , día que se les señala I

dentro del término que se les fija, a 1 o t.

tar desde la fechta de la publicación I:

anuncio en este periódico oficial con arre

glo .a los artículos 178 de la ley de Er

juiciamiento Criminal, 380 del Código di
—

Justicia Militar y 63 de la Ley de Erjui.

ciamiento Militar che- Marina. 	 •eGoi
Núm. 9. 	 ...

SANTIAGO AMADOR, José; nata'
ral de Enix, vecino de Sevilla, en i
Barrio de Triana en calle Castilla, et . DECI
una choza en las afueras de dicha ca-
lle, hijo de Ramón y María, casado . parlri

hojalatero y de 36 arios de edad; y 	
n

MUÑOZ FERNANDEZ, Antoni - 

nie

natural de Jaén, vecino de Córdeb, 
i 

La

''s.te,

ro de profesión; los cuales que se na 

r

en calle Cáñamo número 5, de 36 a3 ría de
arios de edad, hijo natural de Trinida Novier
Muñoz Fernández, soltero y hojalata ie

	, 	 Esta tir
Estadc

Ila,n procesados en sumario de est näx m
Juzgado de Instrucción dé Lora (I! militar

:es pi a,

Río por estafa número 335 de 1 9e ,:sithaid:
comparecerán ante el mismo a const
tuirse en prisión dentro del term5 ran 0F
de diez días, bajo apercibimiento
ser declarados rebeldes. 	

u

Estatut

	

AlAl propioaiempo se interesa de: 	 La:i
das las autoridades e individuos del 

cautas

t

Policía judicial la busca y- captura

..

los mencionados procesados, sieti numere
a su tiestos, de ser habidos, constituidos concedí

prisión a disposición de dicho

juzf 

desvent

lo dernu
do y a las resultas de expresado

la Diret

5: 'tándola
mario.

Lora del Río, a 30 de Diciembre de ellos
1942.—E1 Juez de Instrucción,

	 Firede ínter

e

ilegible. 	 - 	 Much
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que surta sus efectos en expediente
de depuración que se sigue a otro.

Comunicar a "La Isabela" no su-
ministre flúido eléctrico a ninguna
entidad que lo solicite para que sea
abonado por este Ayuntamiento, sin
Contar con la debida autorización.

Comunicar a los señores Gestores
que deberán justificarsu inasistencia
a las sesiones que celebre el Ayunta-
teniento,A

Se dió por terminada la sesión.
Sesión ordinaria del día 30

Supletoria de la de igual caráter
del día 28 que no pudo celebrarse por
falta de asistencia de señores Ges-
tores. Declarada esta abierta, bajo, la
presidencia del señor Alcalde don Fe-
derico Porras Benítez, siendo las
veinte horas, se adoptaron los si-
guientes acuerdos:

'Aprobar el acta de la sesión an-
terior correspondiente al día 21 del
actual.

Acordar el despacho y cumpli-
miento de la correspondencia y dis-
posiciones recibidas con posterioridad
a la última sesión.

Aprobar ocho cuentas por servicios
prestados al Municipio y tres más con
cargo al presupuesto de atenciones
de Administracióp de Justicia.

Conceder socorro de lactancia a un
vecino que lo solicita para la alimen-
tación de su hijo menor.

Aprobar la distribución de fondos
formada por el señor Interventor- pa-
ra el actual mes de Enero.

Incluir en el padrón de la Benefi-
cencia a dos vecinos que lo hart so-
licitado y denegar la petición que tra-
cen dos vecinos más por no reunir
las condiciones necesarias.

Facultar al señor Alcalde para que
señare el excedente de retribución que
ha de percibir el encargado de la lim-
pieza pública, hasta que dicho servi-
cio salga a concurso.

Acordar que cuando las disponibili-
dades de la Caja lo permlita, se abo-
ne a doña Josefa Morales González,
el alquiler que corresponda a la casa
de su propiedad, destinada a Escuel.a.

Informar favorablemente el expe-, diente de prórroga de primera clase
instruido a instancia del mozo del
reem,plazo de 1941 Juan Serrano
Criado.

Acordar de Confortnidad con la pro-
puesta del señor Juez Depurador de
funcionarios municipales, la reposi-
ción sin sanción a tres empleados
municipales.

Conceder un mes de licencia al Ges-
tor municipal doti Juan Velasco Ma-
dueño.

Corrocer de una comunicación del
Ilustrísimo señor Delegado de Ha-
cienda de la provincia, aprobando la
modificación introducida en las Or-
denanzas "Servicio del Cementerio
Municipal" y el arbitrio de nueva
creación sobre "Productos de la Tie-
rra",

Se dió por terminada la sesión.
Montoro- 14 de Septimebre de 1942.

—Federico Porras.
RUTE

Núm. 155
Don Juan García Maqueda, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que en virtud de las

facultades que me están conferidas
han sido nombrados agentes ejecu-
tivos para el cobro de los impuestos
municipales, a propuesta de doña
Carmen Madrid Salvador Rueda,
arrendataria de este servicio, a don
Juan Espinosa Ayora y don Juan An-
tonio Cruz Alcalá.

Lo que hago público para general
conocimiento.

Rute 15 de Enero de 1941—Juan
García.

Coollgraliva NIfica Moutillulla S. II.
MONTILLA

Núm. 156

El domingo día siete de Febrero
próximo, a las quince horas' y en las
oficinas de la Central eléctrica de
Montilla, esta Sociedad celebrará la
Junta general ordinaria de accionistas
prevenida en el artículo treinta y dos
de los Estatutos, para someter a In
aprobación la Memoria, cuentas y
balances del finado ejercicio de mil
novecientos cuarenta y dos, resolver
sobre la distribución de beneficios y
examinar cuantas proposiciones pre-
senten los .señores accionistas, hasta
cuarenta y ocho - horas antes dç la
señalada para la reunión.

Montilla/ catorce de Enero de mil
novecientos cuarenta y tres.—E1 Pre-
sidente, Moyano Campos.

JUZGADOS
BUJALANCE

Núm. 4
Don Aureliano Bermúdez Ruiz, Jue.z

de Primera Instancia de este par-
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado

y cumpliendo órdenes de la Supe-
rioridad se incoa con esta fecha ex-
pediente de responsabilidades políti-
cas contra los encartados siguientes:

Manuel Castilla Pascual, vecino
de Pedro Abad.

José Jnrado Cerda, vecino de Pedro
Abad.

Pedro Cáceres Galán, vecino de
Pedro Abad.

Juan Rosero Ramos, vecino de
Pedro Abad.

Fernando Lora Cuadrado, vecino
de Pedro Abad.

Antonio Casan Molleja, vecino de
Pedro Abad.

benito Cerezo Pérez, vecino de Bu-
¡alance./ 'Juana María Alcaide Galán, vecina
de Bujalance.

.Rafael Zurita Morán, vecino de Bu-
¡alance.

Juan Guerrero Romero, vecino de
El Carpio.

Bujalance 26 de Diciembre de 1942.
—Aureliano Bermúdez.—E1 Secreta-
rio, Augusto Arquer.

POSADAS

Núm. 6
Don Luis Jiménez Ruiz, juez de Ins-

trucción de esta villa de Posadas y
su partido.
Por virtud de la presente requítoria

que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia se intere-
sa a toda clase de Autoridades, tan-
to chiles como militares y demás 'in-
dividuos de la Policía judicial de la
Nación, procedan a la busca y resca-
te de una yegua de seis arios, negra,
lucero blanco en la frente, de regular
alzada y calzada, y otra yegua de 8
arios de edadacastaria encendida, con
más alzada que la anteriors lucero
blanco en la frente, las dos calzadas
con el hierro M. T. O. enlazada en la
nalga izquierda y el de la Compañía
de Seguros La Mundial en la nalga
derecha, propigdad del vecino de Cór-

doba don 'Pío Jiménez Benito, la no
che del 27 al 28 de Octubre último, de
la finca La Algamarrilla, del término
de Ahnodovar del Río, y caso de ser
habidas sean puestas a disposición
de este Juzgado con sus tenedores ile-
gitimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado
bajo el número 151 del ario 1942.

Dado en Posadas a 31 de Diciem-
bre de 1942.—José Ruiz.—E1 Secreta-
rio judicial, José de Uribe.

VILLAFRANCA

Núm. 13

Cédula de notificación

En el expediente de juicio verbal de
faltas de que se hará mención, se ha
dictado la sentencia que su cabeza y
parte dispositiva dicen como sigue:

SENTENCIA.—En la villa de Vi-
Ilafranca de Córdoba a 31 de Diciem-
bre de 1942. El Sr. don Manuel Mu-
ñoz Barrios, Juez municipal propieta-
rio de la misma, habiendo visto los
presentes autos de juicio verbal de
faltas seguido contra Manuel Ríos Al-
varez y Juan Guillén, de ignorado pa-
radero y :domicilio, por daño a la ba-
rrera-báscula del paso a nivel de la
vía férrea kilómetro 416'795 en su la-
do izquierdo, de la línea de Madrid a
Sevilla, con el coche que el primero
conducía con las iniciales G. C. y nú-
mero 4.315, hecho ocurrido a las die-
ciocho treinta horas del día 18 de Di-
ciembre de 1941.

Fallo: Que debo condenar y conde-
no a los denunciados rebeldes Ma-
nuel Ríos Alvarez y Juan Guillén, de
ignorados paradero y domicilios, al
pago de una multa de 25 pesetas, que
harán efectivas en papel de pagos al
Estado; al pago de 136 pesetas, en
concepto de indemnización a la Com-

a,pania perjudicada de M. a Z. y A. por
el importe del daño causado; al pago
de todas las costas del presente juicio
y reintegro de este 'expediente, notifí-
quese esta resolución a los denuncia-
dos por medio de cédula que se inser-
tará en el B. O. de la provincia, y re-
mítase a la Superioridad el testimo-
nio interesado de la misma.

Publicacion: Dada y publicada ha
sido la anterior sentencia, por el pro-
pio Juez que la suscribe, estando ce-
lebrando audiencia pública en el mis-
mo día de su fecha, ante mí el Secre-
tario suplente, doy fe.—Francisco
Márquez.— Rubricado.

Y para que así conste y sirva de
notificación a los expresados Manuel
Ríos Alvarez y Juan Guillén, de igno-
rado paradero y domicilios, se expi-
de la presente cédula, que se inserta-
rá en el B. O. de la provincia para sus
efectos en Villafranca de Córdoba a
31 de Diciembre de 1942.—El Juez
municipal, Manuel Muñoz. —EJ Secre-
'tarjo suplente, Francisco Márquez.

BAENA

Núm. 141

Cédula de requerimiento

En virtud de providencia diçtada
por el señor Juez de Primera Instan-
cia de este partido, en los autos de
juicio ejecutivo, que se tramita en este
Juzgado a instancia del Procurador
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